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Expte, N~ 232/83
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N? 173-83 del 28 de Abril /
del corriente año, recaída a Fs, 13, y su modificatQria N? 221-83 de Fs, 16; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo l~ de la resoluci6n citada en primer térmi
no, se concedi6 licencia con goce de haberes, entre otro, a la Lic, EIsa M6ni-
ca Farf~n Torres, auxiliar de investigaci6n del Consejo de Investigación, para
hacer uso de una pasantía otorgada por la Comisión de Recursos Humanos del Con-
sejo de Rectores de Universidades Nacionales, desde el l? de Abril al 31 de Ju
lio del año en curso;

Que la mencionada dependencia, ante el pedido del director de
la pasantía de la Lic, Farfán Torres, solicita ampliaci6n por dos (2) meses de
la referida licencia;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22,207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°,_ Prorrogar la licencia con goce de haberes otorgada, entre otro, /
por la resoluci6n N~ 173-83 Y su modificatoria N~ 221-83, a la Lic. EIsa M6nica
FARFAN TORRES, auxiliar de investigación del Consejo de Investigaci6n, con re-
tribuci6n equivalente a auxiliar docente de Ira. categoría con dedicación semi-
exclusiva, a partir del l? de Agosto en curso y por el término de dos (2) meses,
para continuar con la pasantía que realiza en la Facultad de Ciencias Químicas
de la Universidad Nacional de C6rdoba.
ARTICULO 2°._ Establecer que dicha pr6rroga se acuerda con cargo al artículo 13,
inciso 1, ~partado b), del Decreto N~ 3,413/79, referido al régimen de licen- /
cias, justificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administraci6n
Pública Nacional.
ARTICULO 3°._ Disponer que la mencionada auxiliar de investigación presente por
intermedio.del Consejo de Investigación y al concluir la licencia, un informe I
sobre la labor cumplida juntamente con las certificaciones correspondientes.
ARTICULO 4°._ Déterminar que la Lic, EIsa M6nica FARFAN TORRES se compromete a
permanecer.en el cargo el doble del período de la licencia acordada o en caso /
contrario a reintegrar el importe de los haberes que perciba durante el lapso I
qUe usare de la misma,
ARTICULO 5°,_ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para su
toma de ra~6n y dem~s efectos,-
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